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El Presidente del Congreso, honorable Senador EFRAÍN JOSÉ CEPEDA 
SARABIA y el Vicepresidente del Congreso honorable Representante a la 
Cámara, JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES, en cumplimiento del inciso 4º 
del artículos 213 de la Constitución Política, artículo 85 de la Ley 5 de 1992 y el 
artículo 39 de la ley 137 de 1994, se permiten CONVOCAR A SESIONES 
E SPECIALES DE SENADO Y DE  CÁMARA DE REPRESENTANTES, para 
analizar el informe que debe presentar el Gobierno de manera inmediata, de 
conformidad con el literal a) del numeral 6) del artículo 254 de la Ley 5ª de 1992, 
así como el Decreto 0062 de 24 de enero de 2025 “Por el cual se decreta el 
estado de conmoción interior en la región del Catatumbo, los municipios del área 
metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar”; a partir del martes 28 de enero de 2025. 
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